
República De Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Radicación: 110013103051 2021 00143 00 
Proceso: DECLARATIVO 

Demandante: FANNY VELASQUEZ CABALLERO 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La información allegada por la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Sur (pdf- 

20) se agrega al expediente y su contenido póngase en conocimiento del extremo activo 

para los fines pertinentes a que haya lugar.  

 

Así mismo, se agrega al expediente digital la información allegada por la UARIV ( pdf- 14), 

su contenido téngase en cuenta en su oportuno momento procesal.  

 

De otro lado, y una vez se tenga conocimiento de la inscripción de la demanda, el 

Despacho se pronunciará frente a la valla colocada en el bien inmueble objeto de 

pertenencia aportadas por la activa. ( inciso final numeral 6° artículo 375 C.G. del P).  

 

Finalmente, téngase por notificada a la demandada COORPORACIÓN 

PRODESARROLLO SOCIAL Y CULTURAL “ EL CARMELO” en LIQUIDACIÓN conforme 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020, nótese que 5 de agosto de 2021 le fue enviado 

al correo electrónico parabolicaelcarmelo@hotmail.com la documental correspondiente, 

sin que dentro del término legal concedido hubiere acudido a ejercer su derecho de 

contradicción.  

 

Notifíquese, 

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 



 

Carlos Alberto Simoes Piedrahita 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 051 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


